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RESOLUCIÓN. MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
RADIO CONTENIDOS, ~.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, AF'ROVECHAMIENTO 

. Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 1450 kHz. CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XEJM-AM EN GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

ANTECEDENTES 

l. R.efrendo de 16 Concesión.- El 28 de octubre de 2004, de conformidad con lo 
establecido en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de 
Comunicaciones y1ransportes (en lo 'sucesivo la "Secretaría''.) otorgó el refrendo de ' ' la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1450 
kHz, con distintivo de ff~mada XE)M-AM en Guadalupe, Nuevo León (en lo sucesivo 
la "Concesión"), en favor de Radio Tfiunfos, S.A. de C.V., para continuar oper<'indola 
y explotándola comercialmente, con vigencia al 3 de julio de 20161

• 

11. Cesión de Derechos.- Mediante oficio CFT/D0l /STP/8106/10 de fecha 28 de junio d~ 
201 l, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones autorizó la cesión gratuita 
de derechos derivados de la Concesión, con distintivo de llamada XEJM-AM, de 
Guadalupe, Nuevo León, a favor'de Ragio Contenidos, s:A. de C.V. (en lo sucesivo 
"Radio Contenidos"), 

111. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
wforman y adícionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunícaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el lnstluto federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 

de la radiodifusión y las telecomur¡iicaciones. 
' ! 

IV. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por_el que 
r---;s:;::e:-e;;:x;;;p"'1""d""e""n'i"'a·t,,e=y'T"'EFederal de Telecomunícaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

, Sistema Público de Rpdiodifusión del Estado Mexícano; y se reforman, adicionan y 

' 1 Mediante escrito presentado el l de junio de 2007 ante la oficialía de partes de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, la concesionarla solicitó el refrendo (prórroga qe vigencia) de !a.-concesión cuyo análísls_y .. trámite 
se lleva a cabo en e! procedimiento administrativo correspondiente. ' 



derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 

/ 

V. Estatuto Orgánico,-EI 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo suces)vo el "Estatuto 

, Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
/ 

e.1 17 de octubre de 2014, 
\ 

VI. Solicitud dé Enajenación de Acciones,- Mediante escrito presentado ante la 
Oficialía de Partes del Instituto el día l de agosto de 2016, el representante legal de 
Radio Contenidos señaló la intención de su representada de llevar a cabo la 
enajenación de la totalidad de las acciones representativas del capital social, de 
las que son titulares los C,C, Gregorio Martínez Rodríguez y Jaime Eduardo Elías 
García, a favor de las empresas Topaz Soluciones Educativas, S.AP.I. de C.V. y Topaz 
Capital, S.AP.I. de C.V. (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"). 

', 
VII. Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Econpmica.- La Dirección 

General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR") adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2736/2016 remitido el día l l de agosto de 2016 a la Unidad 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE"), solicitó la opinión en materia 

de competencia económica respecto de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

VIII. Primer' Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG­

CRAD/2706/2016, notificado el 11 de agosto de 2016, la DGCR, requirió a Radio 
Contenidos información adicional en relación a la Solicitud de Enajenaclón de 
Acciones. 

IX. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría,- Medianté oficio IFT/223/UCS/1284/2016 
notificado el 11 de agosto 2016, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la Secretaría, 
la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo dé-cimó séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomuñicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 
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X. Solicitud de Información de la UCE para emitir Opinión en materia de Competencia 
Económica.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/337 /2016, recibido en la UCS 
el 12 de agosto de 2016, la UCÉ solicitó, a la UCS requerir a Radio Contenidos, 
información adicional a fin de contar con los elementos necesarios para emitir la 

/ 
correspondienteopinión en materia de competencia económica. 

XI. Segunao Requerimiento de Información.- A través del oficio IFT/223/UCS/DG-, -
CRAD/2818/2016 notificado el 19 de agosto de 2016, la DGCR requirió a Radio 
Contenido~información adicional a que se refiere el Antecedente X. 

XII. Atención a los,Requerimlentos deJnformaclón.- Con éscritos presentados ante el 
\ \ // 

Instituto el 23 de agosto de 2016 y con folios de ingreso 044363 y 044364, 
respectivamente, Radio Contenidos a través de su representdMte legai, dio 
respuesta a los requérirñientos dEÍ , información que ,- se mencionan en los _ 

Antecedente,<, VIII y XI de la presente Resolución. 
1 

XIII. Alcance a la Solicitud de Opinión TécnicSJ a la Secretaría.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2969/2016 notificado el 30 de agosto 2016, el Instituto, a 
I¡avfs <¡Je la DGCR dE, _ la UCS, remitió a la Secretaría, la información y 
docúme'ntación adicional presentada por Radio Contel')idos, a que se refiere el 

Antecedente XII de la presen1eResolución. 

:XlV. Alcance a la Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica.- La 
/ ----

DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/296-7/2016 notificado el día 31 de 
agosto de 2016 a lqUCE, remitió la información y documentación adicional a que 

' ' 

se refiere en el Antecedente XII de la presente Resolución. 
' \ 

XV. Opinión en Materia de Competencia Económica.- El 2 de septiembre de 2016 la 
, UCEa través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, mediante 
1 oficio IET/226/UCE/DG-CCON/353/2016 notificó a la UCS, su opinión en materia de 

,- ---

competencia económica, respecto de la ;,qlicitud de Enajenación de Acciones. 
'· 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

3 



CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Compet~ncial. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalid(:ld jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, ti13ne a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los brtículos 60. y lo. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorizaclón de 
cesiones o cambios de ¿ontrol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
\ / 1 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en ~stos mercados con el objeto d,e eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 

- concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de_ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo 112 de la. Ley, establece que en cualquier supuesto de /suscripci6n o 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley dé Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de laintención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las accior¡ies o partes sociales, ya sea directa 

r 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes social13s\ 

4 
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Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido e~ Íos artículos 
/ . 

15 tracéió_íl IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 \del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS_ las atribuciones conferidas a la DJrección General de 
Concesiones de Radiodifusión, en este sentido en términos del artículo 34 fracción IV del 
ordenamiento jurídico en cita, corresponde a la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con -, 
las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno, 
Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
,como la f6cultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 

! ! 

operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pléno, como órgano 
/:' 

máximo de gobierr\o y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Corno 
_ quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 dé la Ley establece 

el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir 9 
enajenar acciones en un acto o sucesióh de actps, que represente el 10 % (diei' por 

,ciento) o más del monto de su capital social, el' ordenamiento antes referido 

textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. (. . ,) 

En cualquier supuesto de suscripción o enaienación de acciones o partes sociales en 
un acto o sucesión de actos. que represente el diez por ciento o más del monto de 
su capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo previsto en la Ley' Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: 

l. 

11. 

111. 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la 
información detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales; 

_ El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

1 \ 

La Secretaría tendrá un plazo dEJ treinta días naturales para emitir opinión, y · 

5 
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IV. El lnstitúto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
reciba la opinióh de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fr9cción que antecede, para 
objetar con causa Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el lnstih;to, se tendrá por 
áutorizada. · · 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscnibirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona morql, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. / 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo cuando 
la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos eje capital que sean suscritos por los m/smos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en e/ capital social. 

' Tampoco se requerirá presentbr el aviso a que se refiere-la fracción I de este artículo 
en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de control 
o dentro del mismo agente económico. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes a su realización. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes sociales sea una 
gersona moral, en el aviso al que se refiere /a fracción I de este artículo, deberá 
presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. · 

En caso de que_~e actualice la obligación de notificar una concentración conforme 
a fo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 

' . . 
a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. -

Este artículo deberá incluirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de 

'· lo anterior, el concesionario contará con up plazo de noventa días hábiles contados 
a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el Instituto las 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. ,, 

[Énfasis añadido) 
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Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, ini;:;orporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

/ 

Ahora bien, aunad9 a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 
1 

de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
C fracción VII de la Ley FederOI de Derechos vigente al momento de la presentación de 
la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el trámite relativo al 

- -- / 
estudio de solicitud y documentóción inherente a la misma, d_e cambios o. 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que repuiera butoriz~ción en 
términos de la Ley, como e7el caso que nos ocupa. _ 

1 

El pago referido er;¡ el párrafo que antecede de.be acompañarse al escrito con el cúal 
se da el 'aviso conducente, toda vez que el hecho impoJtible del tributo es el estudio que 

realiceeste Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Tercero.- Concentración;-Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
/ 

Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodlf

1
usión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 

exclusiva las facultades quéel artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económ_ica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la ,. 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 

de la Constitución. 

En ese-orden de ideas, el artículo 7 7 2 de la Ley establece corrio regla general la 
\ obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión 

l::ie observar el régimen pard>cualqLJier supuesto de suscripción o enajenación de_ 
acciones o partes sociales, siempre que: (i) el acto o sucesión de actos represente el l 0% 
( diez por ciento )o más del monto de su c_apital social, y; (ii) no se actualice la obligación 
- \ -
del concesionario de notificar al Instituto una concentrpción conforme a lo previsto en 

la Ley de Competencia. 

/ 

En el caso concreto dé la Solicitud de Enajenación de Acciones materia de la presente 
Resolución, la gperacióni consiste/en enajenar la totalidad de las acciones del 

_ concesionario, por lo que se actualiza el primer s6puestodel artículo 112 antes señalado.\\ / 
-- ~\:··'/ -~,"~ 
7 



En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 
concentraciones2 que deben ser notificadas a efecto -de que sean autorizadas 
previamente a que serealicen, señalando textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraciones-deberán serautoriladas por lo Comisión 
antes de que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mí1;imo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den 9rigen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 
equivalente .a ocho millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el 'salario mínimo general diario vigente para 
el Distrito Federal. 

1 

Los actos realizados en contravenció[) a este artículo no producirán efectos jur[dicps, 
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

' 
-- Los actos relativos a una concentración no podrán' registrarse en los libros 

corporativos, formalizarse en instrumehto público ni inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que·se obtenga la autGrización favorable de la C9misjón o haya 
transcurrido el plazo a cfÚe se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Plenóhaya 
emitido resolución. 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones 1, 11 y 11/ de este artículo podfán notificarla 
voluntariamente a la Comisión." 

(Énfasis añadido) 

2 El ~Jrtículo 61 de !a Ley de Competencía define una t:;oncentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones; partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 
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Al efecto, derivado de la información que acompaña a la Solicitud de Enajenación de 
Acciqnes, no se advierte que el trámite de referencia actualice alguno de los supuestos 

' 
normativos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 del citado artículo 86 de la Ley de 

-- - " 
Competencia y, asimismo, e~te Instituto no tiene conocimiento ~e alguna notificación"· 
de coricentración que haya sido presentado por Radio Contenidos 1czn términos de la 
Ley de Competencia, 

En tal contextó; la UCE emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, donde se señala que el solicitante declaró 
que ninguna de lqs personas físicas que controlan los adquirentes llevan a cabo 
actividades en los seciores de telecomunicaciones o radiodifusión en México, ni 
participan directa o indirectamente, en el capital social o acjministración o como 
directivos de er)1presas, sociecJ.ades o asociaciones con actividadés relaCionadas en 
esos sectores, 

Por lo anterior, derivado de la evaluación en materia de competencia económica de la 
operrn¡:;ión motivo de la presente Resolución, la UCE indicó que no se prevén efectc;,s 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia como consecueRcia de la 
operación, concluyendo lo siguiente: 

i 

"Con base en la información disponible, se determina que la enajenación de 
acciones en el cópital social de Radio Contenidos que pretenden realizar fo$ CC. 
Gregario Martínez Rodríguez y Jaime Eduardo E/íos García (Enajenantes) en favor de 
Topaz Soluciones Educativas S.A.P.I. de C V. y Topaz Capital, S.A.P.I. de C V. ) 

\(Adquirentes), previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
competenciay libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta 
comercial en Guadalupe, Nuevo León,\ localidad! donde Radio Confenidos es 
concesionarid de la estaci9n XEJM-AM Ello en virtud de que no se identifica que los 

' / ---._ ' 
Adquirentes sean concesion,arios o participen en el capital social de sociedades que 
directa o indirectamente séan concesionarias de estaciones de radio ubicadas en 
Guadalupe, Nuevo León." 

· Así, una vez realizado el análisis de la información contenidá en las estructuras 
accionarias que describen la participación en el capital social de los socios presentadas 

' ante este Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, 
se concluye que la enajenación de aéciones de Radio cdntenidos que pretenden 
realizar los e.e. Gregorio Martínez Rodríguez y Jaime Eduardo Elías García, a favor de las 
empresas Topaz Solucione~ Educativas S.AP.I. de C.V. y Topaz Capital, S.AP.I. de C.V., 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 

r---concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial en Guadalupe, 

Nuevo León, en virtud de que la ope;ación n~ afecta la estructurade los merc~d:\<:, 

9 
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donde participa el concesionario a través de la estáción XEJM-AM en la localidad de 
Guadalupe, Nuevo León. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajénación g_e acciones o partes sociales deJ capital son: 

i. Que el füular de la- concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

. 1 

ii. 

pretende llevar a cabo una enajenaciór:i de acciones, acompañando 
\ 

la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir las 
mismas, previo a su realización. 

Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
__ . establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 

Segundo de esta Resolución. 

lii. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto d~ las 
solicitudes de enajenación, de confom1idad con lo establecido p~:ir el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de !a Constitución y el artículo 112 

párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su def~cto que haya 
transcurrido e(plazo de treihta días naturales para emitir opinlón' 

'\ 

En primera instancia,-.. desfaca que en el expediE;mte administrativo consta ~I escrito 
/· 

presentado ante el Instituto el l de agosto de 2016, mediante el cual Radio Contenidos, 
señaló la intención de llevar a cabo la enajenación de la totalidad de las accion~s 
representativas del capital social de las que son titulares los e.e. Gregorlo Martínez 
Rodrí9uez y )aime Eduardo Elías García, a favor de las empresas Topaz Soluciones 
Educativas S.A.P.I. de-C.V. y Topaz CapítaL S.A.P.I. de c;;..v., respectivamente. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expediente de 
..._ dicha conceslón integrado en el Instituto previo a la Solicitud _de Enajenación de 

Acciones> se tiene registrada la siguiente distribución accionaria del capital social de 
Radio Contenidos: ' 

/ __ ACCIONISTAS _ ·-·- ACCIONES IMPORTEEN MQNEDANACIQNP..l · • % ·· 
f--'-G~re=g-o-rio-M~--a-rtí-'-'-ne~z~R-o-d~ríg~u-e~z~~~\ ~-~~4~9~~--1---~~~ 

Jaime Eduardo Elías García l 2 

TOTAL 50 100 
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Ahora bien, de la ,Solicitud de Enajenación de Acciones se pesprende que el cuadro 

accionario de Radio Conte~idos, propuesto quedaría de la siguiente forma: 

: . . ::1MPÓRtÉ:ENMÓNEÓA! >:· -
.... ______ . .. . . : N/\CIONAL •: 

f-C-.'--..=-'-'---'--"--'C'-'---~-'---'--'--~-'-'--'--''---"--'-'-'--'--'-'---"-"~+-'--'-"-'--'-"'-~--"'--'--"-"-"-~i--'--'-. -··=-'-'· """-~-'-'-"-'--'-"---'-'-''-1 

Topaz Solucíones Educatlvas, S.A.P.I. de 
C.V. 

49 

Topaz Capital. S.A.P.I. de C.V. 2 

TOTAL 50 100 ,· 

A su vez, la empresa Topaz Soluciones -Educativas, S.A.P.I. de C.V.;---cuenta con la 
---...,. 

siguiente estructu(a accionarla: 

/ 

/ 

\ --- / 

/-

,- .-. _ -:c,a.e1rA1..F1~<:> ::-: .... _- __ 
·/ < : •JMPORWÉN-
: --••-•Atc::10N~:•: 1 ::·MoN~_oA > ··--Adcidis-.•• 
. ... . . : : '.: : NAéiONAI.. _.··.·_···· •... 

f---'-'--'---""-~~~~~~---+----'--'--'--'-'---+ !"---"-~~-...-.+ 

1 1 Topaz Holding, S.A.P.I. de C.V. 

Tenedora DZM, S.A.P.I. de 
c.v. ./ 

TOTAL 

207 
\ 

23' 

230 
1 1 

4'049,760 

o 

4'049,760 

-•···-.··•·-. - .>>. _:_ • < <IMPORTE EN•< . 
:<.MóNE[)A··-·-: •. -- AcéioÑé>: -..• <>rv10NEDA ::: --- · 

. NAGIQNAV ........ ·.· . > < - - : - NACIONÁC >'. :_ 

d.0006 

100 

1---"-'~-~~-~~--"-<f'--'-"~~~---. ~~--

1 1 Dionisia Garza Medina 9,999 142,336 

Te~edora DZM, ~.A.P.I. 
de C.V. • 1 1 

TOTAL \ 1 O,OCO 1 1 142,336 

/ 

( 

99.99934 

0.00066 

100 

_.,.,_... 

//"_,,/ -

,_ 
~ ,_,_~ 

,# 

11 
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/ 

/ 

:: ·:: TENEDORA: oi.M .. -S.A~P.-t>oe·c.\i/·.:_:-::-.:-:_: ·. -.-r _: 
. . ._. .. ·. ·,:· :·: :·:.:· .. -.·-":·· - . -· .. 

Dionisia Garza Soda 0.0023 

Luis Garza Soda 25 o 0.0023 

Pablo Garza Soda 25 o 0.0023 

Topaz Bienes Raíces, o 1'078,300 99.9537 
S.A.P.I. de .c.v 

TOTAL 500 1'078,300 100 

· ---__ • __ TQPAZBIENES RAfCES;¡$;A;P1DEC.V. __ _ 

--. __ > : ·: ••·-. _ _ _ _ _ - CAPITALflJó> -•·--· -- CÁPITALVARIABLE 

' i ':_ :ACCIONISTAS\ ·•· _-. -·- •• . . : . . < .- .. . IMPORTE I:~ .. __ -- IMPORTE EN.· 
.··. ··. . . . . ·ACCIONES •.... MONEDA < MONEDA 

99.9996 

Tehedora DZM, S.A.P.I. ?e 
c.v. ¡ 2l 0.0004 

TOTAL 210 100 

Por su parte, la empresa Topaz Capital, S.AP.L de c.v:. __ está constituida de la siguiente 

manera: 

TOPAZ CAPITAL SAP.LDE .c.v .• -•·:· . 
...... --. _:···- - -- -- -_ ---._ · ' •- - CAPITAL FIJO _---- ÓAPITALVARIABLE 

< Acio~srAS . >Atc!G>N~ '~~i~ écbNES 't:lt ' % . 
:NACIÓNAL>-: : : ( .· .. ·. ·-·· •. NACIONAL : . ·. 

r-'--~~~~-~~---~----=-----t f-------l 
; 54 i 1 

Topqz Holding, S.A.P.I. de C.V. 

Tenedora DZM, S.A.P.I. de 
c.v:· 

TOTAL 

6 

60 

1712,322 . 

o 

l '712,~22 
1 1 

L___I 

/ 

99.9996 

0.0004 

100· 
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De la documentación remitida al Instituto por Radio Contenidos, a través de la Solicitud 
! 

de Enajenación de Acciones, se desprende que las empresas Top6z SolucTones 
Educativas, S.A.P.I. de C.V., Topaz Capital, S.A:P.I. de C.V., Topaz Holding, S.A.P.1. de C.V., 
Tenedora DZM, S.A.P.I. de C.V. y Topáz Bienes Raíces, S.A.P.I. de C.V., son qe 

nacionalidad mexicana. 

Asimismo, Radio Contenidos, acompañó a su Solicitud de Enajenación de acciones, la 
documentación que permitió conocer la identidad y nacionalidad mexicana de las 
personas físicas y monsles inte(ésadas en llevar a cabo la adquisición de las acciones, 
con lo cual se satisface el requisito del referido artíct..1I0 112 de la Ley, en relación con el 
artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, la misma fue solicitada mediante 
oficio IFT/223/UCS/1284/2016 notificado el 11 de agosto 2016, por lo que ha transcurrido 
el plazo señalado en el artículo 112, párrafo segundo, fracción 111, de la Ley, sin que a la 
fecha se cuente con la misma; en consecuencia, en términos' -de la fracción IV, del 
párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto está en aptitud de resolver la Solicitud 
de Enajeneción de Acciones presentada por Radio Contenidos.-

' Igualmente, Radio Contenidos, presentó comprobante de pago de derechos por 

concepto del estudio de solicitud de cambios o módificaciones de características 
técnicas, administrativas operativas y legales, correspondiente a la suscripción o 
enajenación de acciones o partes sociales que requiera autDrización en términos de la 
Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuestcipor el artículo 174-C fracción VII de la Ley 
Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. 

Por lo anteriormente señalado, con fundamento en los artículos 28 párrafos 1décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de 10 Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal 
de Telecpmunicaciones y Radiodifusióri; 5 y 86 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS/ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa ,Radio 

Cpntenldos, S.A.- de C.V., coAceslonaria para el uso, aprovechamiento y expldlaclón 

coll)ercial de la frecuencia 1450 kHz. con distintivo de llamada XEJM-AM, en Guadalupe, 

Nu~vo León, a llevar a cabo la enajen6~ión de acclones motivo de la solicitud descrita ··, 

en ;el Antecedente VI de la presente Resolución, a efectó de que su estructura 

accionaria quede integrada de la sigu1~nte manera: // 

···:··.· __ :·.- .. · .·.:._:_: __ · .. · ... ·. _: ... _-:··· 
. . - . 

•. --• ACCiONlsf.A.S 0 
: . .. ·. .· ·. 

·-· .•• ACCIONES:. •... --- IMPORTÉ EN MONEDA -- --
·. .. . ...... · .·-.·-

. -NACIONAL > -- -- _.% .. 

Topaz Soluciones Educativas, S.A.P.I. de 

c.v. ____ / 

49 98 

Topaz Capital. S.A.P.I. de C.V. 2 

TOTAL 50 100 

/ 
,-

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 

al representante legal de Radio Contenidos, S.A. de C.V., la autorización para llevar a 

cabo la enajenación y suscripción de acciones a quE::J se';efiere la presente Resolución, 

de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventa) días r:;iatu~9les, 

contados a partir del día ·:slguiente a aquel en qlJe hubiere surtido efectos la notiflcación 

de la misma. 

Dentro de este plazo de vigencia Radio Contenidos, S.A. de C.V., deberá presentar para 

su lnscripción en el Registro Público de Conce~iones, copia certificada del instrumento / 

donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se réfiere el Resolutivo 

1 Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la 

· Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo; sin que se 

hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, Radio Contenidos,S.A. de C.V., 

deberá sollcitar una nueva autdrización. 
': 

:_ 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
----- J 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y n6 prejuzga sobre las 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 

d'=\ competencia económica. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
..___ - .____ ' / 

Comisiofl<JdO Presidente 
\ 

Comisionada 

!l ', df 
·í~~ 

Mario Ger~ Fromo,;IRangel 
· Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 
28 de septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo· Contrei:os Saldfvor, Ernesto Estrada 
Gonzál0z. Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polltico de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en-los artículos l, 7, 8 y 12 delfstptuto Orgánico del 
lnst¡tuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IPí /280916/512. 

1, --
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